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DE SALUD
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RESO N EXENTATP/No 27 6

SANTIAGO 2 7 rNr 2021

VISTOS Y CONSIDERANDO:

r) Lo disDuesto en el numeral 1o, del Artículo 1, del Decreto con Fuerza de Ley
No1, de 2005, del Minlsterio de Salud; en I Artículos 53, y demás pertinentes,

del Slstema de Acreditación dede la Ley No19.880; en el "Reglam
Prestadores Instituc¡onales de Salud", a por el D.S. No15, de 2007, del
M¡nister¡o de Salud (en adelante "el Reg
882/5212020, de 2 de marzo de 2O2O|

"); y en la Resoluc¡ón RA

de enero de 202t, suscrita por don2) La Dresentación vía correo electrónico de 1

Hugo Guajardo Guzmán, mediante la cual
la Resolución Exenta IPlN064, de 13 de en

3)

4)

s)

La Resolución Exenta IPlNo130, de 20 de

uce recurso de reDosición contra
de 202L, que se pronunció sobre

a la entidad acreditadora

la solicitud de renovación de la a
*GECASEP LIMITADA";

de la Entidad Acreditadora

ordenó se ratificara y acreditara la person
para representar a la entidad antes señala

de 2021, que, previo a resolver,
de don Hugo Guajardo Guzmán,

Que, mediante ingreso de 21 de enero de
en cumplim¡ento oportuno de lo ordenado,

021, don Hugo Guajardo Guzmán,
nformó lo pert¡nente, ¡ndicando del

fundamento de su personería legal para
anted¡cha:
Que, con fecha 22 de enero de 2021, la Jefa S) del Subdepartamento de Gestión
de Calidad en Salud, doña Catherine Sepú a Rojas, informó allegando copia
del extracto de la escritura pública de tución de la soc¡edad "Acreditadora

del Paciente GECASEP LIMITADA"'en Gestión de Calidad en Salud y Segurida
conforme al cual, con fecha 6 de septi de 2013, el Notario Públ¡co de
Chillán, don Juan Armando Bustos Bonnia , certif¡ca que dicha escr¡tura de

constituclón fue otorgada ante el Notario
Cusacovich Vásquez, con fecha 30 de

blico Suplente, don Claudio Andrés
de 2013, la cual le otorga

facultades de reDresentación de dicha a don Hugo Guajardo Guzmán;
6) Que, en consecuencia, corresponde sobre la admisib¡l¡dad del recurso

de reposición señalado en el No2) como se señalará a cont¡nuación,
e incorporar a don Hugo Guajardo Guzmá
de la antedicha entidad acreditadora en la

como representante legal suplente
pción respectiva;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales Y

reglamentar¡as precedentemente señaladas, en dictar la s¡guiente

1O TÉNGASE POR CUMPLIDO Io ordenado Resolución Exenta IP/No130, de 20

de enero de 2021. Por tanto, ACOGESE A el recurso de reposición
interpuesto por la Entidad Acreditadora LIMITADA" contra la Resolución
Exenta IPlNo64, de 13 de enero de 2021, en
precedente, d¡sponiéndose, previo a resolverlo
por el Subdepartamento de Gest¡ón de cali
respecto del mérito de las alegaciones que fun

20 AL PRIMER OTROSÍ de la presentación
REsoLvERÁ en su oDortunidad,

u presentación señalada en el No2)
la s¡guiente diligencia : INFORMESE
ad en Salud, de esta Intendencia,
amentan dicho recurso.

en el No2) SE



30 AL SEGUNDO OTROSÍ de la presentación señalada en el No2) precedente: HA
LUGAR a la suspensión solicitada. En consecuencia, MANTÉNGANSE en calidad
de profesionales evaluadores de esta entidad acreditadora, mientras dure la
tramitación del presente recurso de reposición y hasta que él sea resuelto por
resolución ejecutoriada, a las personas que se individualizan en el No1 de la parte
pet¡toria del recurso de reposición antes señalado, a saber:

a) Alex Enrique Olivares Vega;
b) María Gladys Ester Osor¡o Uribe;
c) Javier Andrés Lara Becerra;
d) Katherine Anyela Sáez Pulgar;
e) Paola Alejandra Martínez Osorio; y
f) Ruth Eliana Castillo Riquelme.

40 Atendido lo anterior, REESTABLÉZCANSE por el Funcionario Reg¡strador, por el
período antes señalado, las inscr¡pciones que los profesionales antes individ ualizados
ostentaban en Ia inscripc¡ón de la Entidad Acreditadora 'GECASEP LIMITADA",
inscripciones en las que se indicará que ellas se mantendrán vigentes m¡entras
dure la tramitación del recurso de reposición, ingresado con fecha 19 de
enero de 2021, contra la Resolución Exenta IPlNo64, de 13 de enero de
2021, hasta que él sea resuelto por resolución ejecutor¡ada y las demás
menciones de rigor.

50 INSCRÍBASE a don Hugo Enrique Guajardo Guzmán, R.U.N. No7.212.318-2,
de profesión méd ico-ciruja no, domiciliado en calle Granada No1125, en la ciudad de
Chillán, Región de Ñuble, cuyo correo electrónico es huooq uaia rdo@oecaseo.cl, en
calidad de reoresentante leoal suplente de la Entidad "Acreditadora en Gestión
de Calidad en Salud y Seguridad del Paciente GECASEP LIMITADA", en la inscripción
que dicha entidad ostenta, bajo el No26 del Registro Público de Entidades
Acred¡tadoras de esta Su perintendencia, manteniéndose la representante legal
titular que en ella se señala.

60 PROCÉDASE a la inscripción y restablecimiento de inscripciones ordenadas en
los numerales 4o y 5o precedentes, por el Funcionario Registrador de esta
Intendencia, dentro del plazo de cinco días hábiles, desde que la presente resolución
le sea intimada.

70 AGRÉGUESE, por el Funcionar¡o Registrador de esta Intendencia, copia
electrónica de la presente resolución en la inscripción que la Entidad "Acred¡tadora
GECASEP LIMITADA" ostenta, bajo el No26 del Registro Público de Entidades
Acreditadoras de esta Su Derintendencia.

8o NOTIFÍQUESE la presente resolución a don Hugo Enrique Guajardo Guzmán, a
su correo electrón¡co antes señalado.

REGÍSTRESE Y ARCHÍvEsE

CAMILO
INTENDENTE D (s)

SUPE

tl,.
\fn/eur/noc
Distribución:
- Representante Legal Suplente de la Ent¡dad Acreditadora GECASEP LIMITADA (a su correo

electrónico hu goguaiardo@oecaseo. cl)
- Jefa (S) Subdepartamento de cestión de Calidad en Salud
- Jefa Subdepartamento de Fiscalización en Cal¡dad
- Encargada (S) Unidad de Gestión en Acreditación
- Encargado Unidad de Apoyo Legal
- Oficina de Partes
- Archivo


